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urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen de
Suelo y Ordenación Urbana, se somete a información pública
por espacio de quince días, a partir del día siguiente a la
publicación de presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda examinarse y presentar reclama-
ciones, que serán resueltas por el Pleno Municipal.

De no presentarse ninguna reclamación, el Proyecto de
Urbanización será considerado definitivamente aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhama de Granada, 17 de abril de 2000.- El Alcalde,
Francisco Escobedo Valenzuela.

AYUNTAMIENTO DE VVA. DEL TRABUCO (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 1673/2000).

Aprobado, inicialmente, por Decreto de la Alcaldía
núm. 64/2000, de 16.6.2000, el Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Ejecución UE-7, La Ventilla, promovido por
don Juan Cárdenas Pérez.

Dicho expediente se halla expuesto al público, en Secre-
taría, a información, durante quince días, para que pueda
ser examinado y presentar las alegaciones procedentes, con-
forme dispone el artículo 117 de la Ley 1/1997.

Villanueva del Trabuco, 19 de junio de 2000.- El Alcalde,
Antonio Vegas Morales.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO. (PD. 1654/2000).

Anuncio de Información Pública del Proyecto denominado
«Proyecto para la Ampliación Estación de Servicio núm.
21.2.00088, ubicada en el Puerto de El Rompido, Huelva»
y «Anexo» del proyecto anterior, presentado por Servicios Náu-
ticos de la Ría del Piedras, S.C.A (SENOIL), para la tramitación
de Modificación de la Concesión Administrativa otorgada el
27.4.99, consistente en la ampliación de las instalaciones
de la estación de suministro de combustible a embarcaciones
existentes en el Puerto de El Rompido, incorporando la pres-
tación del servicio a vehículos, y así como el suministro de
gasóleo B para pesqueros.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en adelante
EPPA, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, ha resuelto iniciar procedimiento
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para la modificación de la estación de suministro de com-
bustible a embarcaciones existentes en el Puerto de El Rom-
pido, incorporando la prestación del servicio a vehículos, y
gasóleo B para pesqueros, en base a la petición y proyecto
presentado.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, el art. 146.8, art. 156.3 del R.D.1471/89,
Reglamento General de Costas, somete a Información Pública
el Proyecto denominado «Proyecto para la Ampliación Estación
de Servicio núm. 21.2.00088, ubicada en el Puerto de El
Rompido, Huelva» y «Anexo» al proyecto anterior, presentado
por Servicios Náuticos de la Ría del Piedras, S.C.A (SENOIL).

El plazo de exposición a Información Pública es de 20
días, contados desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente Anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto, Anexo y la Memoria de la Información Pública
estará disponible a examen durante el plazo de Exposición,
de 9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes,
en las oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía
del Puerto de Isla Cristina (Huelva) o en la sede de esta Entidad,
sita en C/ San Gregorio, núm. 7 (Sevilla, 41004 ).

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del
plazo de admisión señalado, en el Registro de la sede central
de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, sito en la
C/ San Gregorio, núm. 7 (Sevilla, 41004 ).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Director Gerente, José
Clavero Salvador.

IES ALTO CONQUERO

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
797/2000).

Centro: I.E.S. Alto Conquero.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de don

Cristóbal Jiménez Leal, expedido el 20 de junio de 1992.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Huelva, 24 de marzo de 2000.- El Director, Sebastián
Caparrós Almendros.



SUMARIO

Jueves, 29 de junio de 2000 Año XXII Número 74 (2 de 6)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 6)

Número formado por seis fascículos

3. Otras disposiciones
PAGINA

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA
Orden de 14 de junio de 2000, por la que se
aprueban las plantillas de los Centros Públicos
de Enseñanzas no Universitarias dependientes de
la Consejería. 9.842



BOJA núm. 74Página núm. 9.842 Sevilla, 29 de junio 2000

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de junio de 2000, por la que se
aprueban las plantillas de los Centros Públicos de Ense-
ñanzas no Universitarias dependientes de la Consejería.

La progresiva implantación de las enseñanzas contem-
pladas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, hace necesario que
los recursos humanos de los distintos centros educativos sean
objeto de revisión en orden a una mejor adecuación de las
plantillas de los diferentes cuerpos docentes a las exigencias
y características de las nuevas enseñanzas.

Por otro lado, la progresión hacia la configuración de la
Red de centros y enseñanzas que dé respuesta a las nece-
sidades de formación de los ciudadanos andaluces, mediante
la creación de nuevos centros, conlleva la definición impres-
cindible de las referidas plantillas.

Por todo lo anterior, en virtud de las competencias que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar las plantillas de los Centros Públicos
de Enseñanzas no Universitarias dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con la configuración, por cuerpos docentes, que se establece
en los siguientes Anexos:

Anexo I. Cuerpo de Maestros.
Anexo II. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Anexo III. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional.

Anexo IV. Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes
Escénicas.

Anexo V. Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas.

Anexo VI. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

Anexo VII. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y
Diseño.

Anexo VIII. Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2. a),
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición ante este órgano en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11 L
LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2000

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2000 es de 23.300 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



SUMARIO

Jueves, 29 de junio de 2000 Año XXII Número 74 (5 de 6)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 4 de 6)

Número formado por seis fascículos

3. Otras disposiciones
PAGINA

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 14 de junio de 2000, por la que se
aprueban las plantillas de los Centros Públicos
de Enseñanzas no Universitarias dependientes de
la Consejería. (Continuación.) 9.842



BOJA núm. 74Página núm. 10.082 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.083



BOJA núm. 74Página núm. 10.084 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.085



BOJA núm. 74Página núm. 10.086 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.087



BOJA núm. 74Página núm. 10.088 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.089



BOJA núm. 74Página núm. 10.090 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.091



BOJA núm. 74Página núm. 10.092 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.093



BOJA núm. 74Página núm. 10.094 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.095



BOJA núm. 74Página núm. 10.096 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.097



BOJA núm. 74Página núm. 10.098 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.099



BOJA núm. 74Página núm. 10.100 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.101



BOJA núm. 74Página núm. 10.102 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.103



BOJA núm. 74Página núm. 10.104 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.105



BOJA núm. 74Página núm. 10.106 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.107



BOJA núm. 74Página núm. 10.108 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.109



BOJA núm. 74Página núm. 10.110 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.111



BOJA núm. 74Página núm. 10.112 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.113



BOJA núm. 74Página núm. 10.114 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.115



BOJA núm. 74Página núm. 10.116 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.117



BOJA núm. 74Página núm. 10.118 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.119



BOJA núm. 74Página núm. 10.120 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.121



BOJA núm. 74Página núm. 10.122 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.123



BOJA núm. 74Página núm. 10.124 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.125



BOJA núm. 74Página núm. 10.126 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.127



BOJA núm. 74Página núm. 10.128 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.129



BOJA núm. 74Página núm. 10.130 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.131



BOJA núm. 74Página núm. 10.132 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.133



BOJA núm. 74Página núm. 10.134 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.135



BOJA núm. 74Página núm. 10.136 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.137



BOJA núm. 74Página núm. 10.138 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.139



BOJA núm. 74Página núm. 10.140 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.141



BOJA núm. 74Página núm. 10.142 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.143



BOJA núm. 74Página núm. 10.144 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.145



BOJA núm. 74Página núm. 10.146 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.147



BOJA núm. 74Página núm. 10.148 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.149



BOJA núm. 74Página núm. 10.150 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.151



BOJA núm. 74Página núm. 10.152 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.153



BOJA núm. 74Página núm. 10.154 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.155



BOJA núm. 74Página núm. 10.156 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.157



BOJA núm. 74Página núm. 10.158 Sevilla, 29 de junio 2000



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 10.159



BOJA núm. 74Página núm. 10.160 Sevilla, 29 de junio 2000

PUBLICACIONES

CONTENIDO:

Realización: Oficina del Portavoz del Gobierno
Edita y distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
P.V.P. ejemplar: 1.175 ptas. (IVA incluido)
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. 41014 SEVILLA
También está en venta en librerías colaboradoras.

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar el
pedido, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

L Medios de Comunicación en Andalucía
L Empresas de Comunicación y de Publicidad
L Teléfonos de Información al Ciudadano
L Junta de Andalucía. Consejo de Gobierno
L Junta de Andalucía. Parlamento
L Organismos del Gobierno de la Nación
L Puntos de Interés Social
L Diputaciones, Ayuntamientos y Mancomunidades
L Organizaciones Políticas
L Organizaciones Sindicales
L Corporaciones y Asociaciones Empresariales
L Asociaciones de Prensa, Imagen y Sonido

y Publicidad
L Universidades de Andalucía
L Formato: 120 x 220 mm.
L N.º de páginas: 413

Título: AGENDA DE LA COMUNICACION
DE ANDALUCIA. 2000
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
sobre el Sector Público Local Andaluz correspondiente
al ejercicio 1997.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en las sesiones celebradas los días 9 y
14 de marzo de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización sobre el Sector
Público Local Andaluz correspondiente al ejercicio 1997.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

INFORME ANUAL DEL SECTOR PUBLICO LOCAL ANDALUZ
1997

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión
celebrada los días 9 y 14 de marzo de 2000 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización sobre el Sector Público Local Andaluz

correspondiente al ejercicio 1997

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos.

III. Alcance y Metología.
IV. Limitaciones al alcance.
V. Rendición y Aprobación de las Cuentas.

V.1. Rendición de las Cuentas.
V.2. Aprobación de las Cuentas.

VI. Análisis de las Entidades.

VI.1. Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales.
VI.2. Organismos Autónomos.
VI.3. Sociedades Mercantiles.

VII. Conclusiones y Recomendaciones.
VIII. Definición de los Indicadores Presupuestarios.
IX. Estados Presupuestarios.
X. Anexos.

A B R E V I A T U R A S

ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 17 de julio de 1990.

LCCA Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de
Régimen Local.

LRHL Ley 39/98, reguladora de las Haciendas Locales.
LSRL Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (2/95).
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA
DEL DUQUE (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento-Pleno en sesión ordinaria, celebrada el
día 6 de abril de 2000, acordó convocar la provisión en pro-
piedad, mediante concurso-oposición, de plazas vacantes en
la plantilla de personal funcionario y laboral de este Ayun-
tamiento, con arreglo a las siguientes bases, que han sido
rectificadas en cuanto a la composición del Tribunal, por acuer-
do de Pleno de fecha 1 de junio de 2000:

BASES GENERALES QUE REGIRAN LAS CONVOCATORIAS
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE PLAZAS VACANTES
DEL AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE, CORRES-
PONDIENTES A LAS OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO DE

1998 Y 1999

1.ª Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición, de las siguientes
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario y laboral
del Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, incorporadas a las
Ofertas de Empleo Público correspondientes a los años 1998
y 1999, aprobadas por el Pleno en las sesiones de fecha 2
de abril de 1998 y 17 de diciembre de 1998, respectivamente,
y publicadas en el Boletín Oficial del Estado número 45, de
22 de febrero de 1999, y núm. 140, de 12 de junio de
1999, respectivamente, y que son las siguientes:

Personal Funcionario. Escala de Administración Especial.
Subescala de Servicios Especiales. Turno libre

Plaza Grupo Vacantes Anexo

Jardinero E 1 I
Operario de Servicios
Múltiples E 1 II

Personal Laboral. Turno libre

Plaza Vacantes Anexo

Oficial 2.ª
Electricista 1 III
Barrendero/a 1 IV
Encargado/a
Polideportivo 2 (a tiempo parcial) V
Sepulturero/a 1 VI

1.2. Las plazas están dotadas económicamente con las
retribuciones que el Ayuntamiento tiene acordadas en la rela-
ción de puestos de trabajo incluidos en el Presupuesto para
1998 y 1999, aprobados, respectivamente, por el Pleno en
sesión de 2 de abril de 1998 y en sesión de 17 de diciembre
de 1998.

1.3. Los procesos selectivos de las mencionadas plazas
se regirán por las presentes Bases Generales y por lo que
se determina en los correspondientes Anexos. Para lo no pre-
visto en las mismas, les será de aplicación la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado; el Real Decre-

to 896/1999, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a los que ha de ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

2.ª Requisitos.
2.1. Para ser admitidos al presente proceso selectivo, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales,
además de los especificados en los Anexos de cada con-
vocatoria:

a) Ser español/a o nacional de uno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, o de aquéllos a los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título exigido para el ingreso
en cada plaza o grupo de plazas, según se especifica en los
Anexos que acompañan a estas bases, o estar en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones propias de la plaza a que
se opta. A tal efecto las personas que resulten seleccionadas
deberán someterse a reconocimiento médico antes de su
nombramiento.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones o
Instituciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones
vigentes.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

2.2. Los requisitos a que se refiere este apartado habrán
de poseerse el día de finalización del plazo de admisión de
solicitudes.

3.ª Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia, modelo oficial que
se inserta al final de estas bases como Anexo VIII y que les
será facilitada en las oficinas de Secretaría. En ellas habrán
de manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
establecidos en la base 2.ª , así como la determinación del
puesto al que se opta. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde
y se presentarán en el Registro General de Entrada de este
Ayuntamiento, o en la forma que determina el artículo 38.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
del plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguien-
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te al de la publicación del extracto de cada convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

3.2. A la solicitud se acompañará fotocopia compulsada
del DNI, de la titulación exigida, resguardo de haber abonado
los derechos de examen, así como los documentos, originales
o debidamente compulsados, acreditativos de los méritos que
se aleguen por el aspirante en la solicitud para su valoración
en la fase de concurso, referidos siempre a día de inicio del
plazo de presentación de solicitudes.

3.3. Los derechos de examen se fijan en 1.000 pesetas
para el Grupo E y 1.500 para el Grupo D.

3.4. Los aspirantes presentarán tantas solicitudes como
plazas a las que deseen concurrir, debiendo abonar los dere-
chos de examen correspondientes a cada una de ellas en la
c/c número 2100-4439-02-0200003340, de la sucursal La
Caixa, sita en Avda. Corredera, núm. 25, de esta ciudad, o
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: Ayun-
tamiento de Hinojosa del Duque. Tesorería. Pruebas selectivas
de la plaza de que se trate.

3.5. Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad,
deberán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones
de tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto al que se opta.

4.ª Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes

y comprobado el pago de los derechos de examen, por el
Sr. Alcalde-Presidente se dictará Resolución en el plazo de
un mes, ampliable en los supuestos previstos en la Ley 30/92,
declarando aprobados las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, designación nominativa de los miembros
del Tribunal, así como el lugar y fecha de realización del primer
ejercicio de la oposición.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier
momento.

La publicación de dicha Resolución será determinante
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición
de subsanación alguna, la Resolución provisional devendrá
definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las recla-
maciones, se dará publicidad de ello a través de la publicación
en los tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Hino-
josa del Duque.

5.ª Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador tendrá la siguiente compo-

sición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.e)
y f) del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante del Grupo Político Municipal PP.
- Dos representantes del Grupo Político Municipal PSOE.
- Un representante del Personal (laboral o funcionario,

según proceda).
- Un técnico designado por la Excma. Diputación Pro-

vincial.

Secretario: El Secretario de la Corporación o, en su defecto,
un funcionario del Ayuntamiento en quien delegue, que actuará
con voz y sin voto.

5.2. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad y los vocales deberán
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para
la plaza a que se opta.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mayoría de sus componentes, titu-
lares o suplentes indistintamente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse y
podrán ser recusados cuando concurran en ellos alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y cuando hubieran rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a la Función Pública en los 5 últimos años.

5.5. Por Resolución de la Presidencia se procederá al
nombramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección.
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le
curse al efecto.

Tanto los miembros del Tribunal como los colaboradores
y asesores percibirán las dietas y asistencias establecidas por
la legislación vigente.

5.6. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tra-
mitación y buen orden de la convocatoria.

6.ª Orden de actuación de los aspirantes. Identificación.
6.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación de un aspirante
a cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de
ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de
su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos,
quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

6.2. El orden de intervención de los aspirantes en aquellos
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente será el
que determine el sorteo público, que se realizará en el Salón
de Sesiones, a las 12 horas, del día siguiente hábil al de
la terminación del plazo de presentación de instancias.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir
provistos del Documento Nacional de Identidad.

7.ª Desarrollo de los ejercicios.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los siguientes anuncios de celebración
de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial de la Provincia».
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en los
locales donde se haya realizado el último ejercicio, con 12
horas de antelación del comienzo de las mismas si se trata
del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de un nuevo
ejercicio. En todo caso, desde la conclusión de un ejercicio
hasta el comienzo del siguiente no podrán transcurrir menos
de 72 horas ni más de 45 días naturales.

El procedimiento de selección será el de concurso-opo-
sición libre y consistirá en lo siguiente:

7.1. Fase de concurso. La fase de concurso será previa
a la fase de oposición y se puntuará con arreglo al siguiente
baremo hasta un máximo de 4,50 puntos:
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Experiencia profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ayuntamiento en puesto de trabajo de igual cometido al que
se opta: 0,1 punto.

- Por cada cada mes completo de servicios prestados
en otra Administración Pública en puesto de trabajo de igual
cometido al que se opta: 0,050 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas en puesto de trabajo de igual cometido al que
se opta: 0,025 puntos.

La acreditación de la experiencia profesional se realizará
a través de certificación expedida por la Administración corres-
pondiente en los dos primeros casos e informe de vida laboral
de la Seguridad Social junto con el contrato de trabajo visado
por el Inem o cualquier otro documento de igual fuerza pro-
batoria en el caso de servicios prestados en la empresa privada.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Se valorarán como servicios prestados en el puesto de
operario de servicios múltiples los relacionados como peón,
en cualquier especialidad.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá
tenerse en cuenta para superar el ejercicio de la fase de
oposición.

Formación:

- Por cada titulación académica superior a la exigida en
la presente convocatoria que guarde relación con el puesto
a desempeñar: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfecciona-
miento, debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y rela-
cionados con la plaza a que se opta y con una duración de
100 horas: 0,25 puntos.

Cuando la duración del curso sea mayor o menor de 100
horas se prorrateará la puntuación.

Los cursos que no expresen duración alguna no se
valorarán.

7.2. Fase de oposición. Consistirá en la realización de
un ejercicio teórico-práctico propuesto por el Tribunal, inme-
diatamente antes de la realización del mismo, relacionado con
el temario que rija para cada grupo de plazas y las funciones
propias de la plaza a que se opta.

El tiempo de duración de este ejercicio será el que deter-
mine el Tribunal y se calificará con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para la supe-
ración del mismo.

8.ª Calificación de los ejercicios y calificación final.
La calificación de cada ejercicio se determinará haciendo

la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal.

La calificación definitiva de los aspirantes estará deter-
minada por la suma de calificaciones obtenidas en la fase
de concurso y en el ejercicio de la fase de oposición. En los
supuestos de puntuaciones iguales, los empates se resolverán
atendiendo a los siguientes criterios:

- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
- Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
- Mayor puntuación obtenida en el primer apartado de

la fase de concurso.

9.ª Relación de aprobados.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública

la relación de los aspirantes aprobados y elevará la corres-

pondiente propuesta de contratación a la Alcaldía, remitiendo,
asimismo, el acta de la última sesión, sin que pueda declarar
aprobados a un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas.

Con el resto de los aspirantes que hayan superado el
ejercicio de la fase de oposición y atendiendo al orden de
puntuación obtenida en la calificación final, se constituirá una
bolsa de trabajo a la que se acudirá para cubrir necesidades
temporales de personal en puesto de igual naturaleza y fun-
ciones, siempre que el aspirante a quien corresponda reúna
los requisitos exigidos en la modalidad de contratación tem-
poral de que se trate.

La referida bolsa funcionará de forma excluyente, de
manera que no podrá realizarse con un mismo aspirante más
de un contrato de trabajo hasta que no se produzca la con-
tratación de todos los integrantes de la bolsa, salvo renuncia
de los mismos.

10.ª Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán aportar

en la Secretaría General de este Ayuntamiento, en el plazo
de 20 días hábiles desde que se haga pública la relación
de aspirantes aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base 2.1
de la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, o de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no se les podrá otorgar el correspondiente nombramiento, dan-
do lugar a la invalidez de la actuación del interesado y la
nulidad subsiguiente de los actos del Tribunal respecto a éste,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

En el plazo máximo de treinta días desde la aportación
por el aspirante propuesto de los documentos referidos, el
Sr. Presidente procederá a efectuar el correspondiente nom-
bramiento.

11.ª Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Jardinero.
Vacantes: 1.
Carácter: Funcionario.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Categoría: Operario.
Grupo: E.
Titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. Los Arbustos ornamentales utilizados en jar-
dinería.
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Tema 5. Las plantas más utilizadas en jardinería: Anua-
les, perennes y bulbosas.

Tema 6. Los árboles. Descripción de los más utilizados
en jardinería.

Tema 7. Casos prácticos de poda.
Tema 8. Los céspedes.
Tema 9. Preparación del terreno para la plantación. Abo-

nado de plantación. Estercoladura. Conversión de abonos.
Tema 10. Plantación. Apertura de hoyos. Descripción de

la plantación de árboles y arbustos en diversas presentaciones.
Tema 11. Injerto. Definiciones. Métodos, descripción de

los más corrientes.
Tema 12. Herramientas y maquinaria empleadas en la

poda. Medidas de seguridad e higiene.
Tema 13. Plagas y enfermedades de las plantas de jardín.

ANEXO II

Plaza: Operario de Servicios Múltiples.
Núm. plaza vacante: 1.
Carácter: Funcionario.
Escala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Categoría: Operario.
Grupo: E.
Titulación: Certificado de Escolaridad.
Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B.
El operario de servicios múltiples desempeñará las fun-

ciones propias relacionadas con los distintos servicios muni-
cipales, así como las que le sean asignadas por la Alcaldía,
y concretamente el trabajo de apertura y cierre de nichos,
sepulturas y panteones.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. Enumeración de los servicios principales del
Ayuntamiento.

Tema 5. Obligaciones propias del cargo de operario de
servicios múltiples.

Tema 6. Reparación de mobiliario y/o instalación en
dependencias municipales y Colegios Públicos.

Tema 7. Nociones básicas de los servicios municipales
de Albañilería. Apertura y cierre de nicho, sepultura y panteón
en Cementerio Municipal.

Tema 8. Nociones básicas de los servicios de carpintería
metálica y de madera.

Tema 9. Enumeración, destino y utilización de los
vehículos en el servicio de obras.

Tema 10. Reparación de mobiliario diverso en vía
pública.

ANEXO III

Denominación de la plaza: Oficial 2.ª Electricista.
Vacantes: 1.
Carácter: Laboral fijo.
Grupo: D.
Categoría: Oficial de segunda.
Titulación: Graduado Escolar o equivalente.
Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. Montaje de los cables subterráneos. Condiciones
generales de montaje de los cables subterráneos aislados con
materiales plásticos. Condiciones generales de montaje de los
cables subterráneos aislados con caucho butílico. Excavación
de la zanja para cables. Tendido de los cables subterráneos.

Tema 5. Conceptos generales sobre los aisladores y
herrajes. Generalidades. Materiales empleados en la fabrica-
ción de aisladores. Clasificación de los aisladores empleados
en las líneas eléctricas aéreas.

Tema 6. Grupos electrógenos de socorro: Generalidades.
Campo de aplicación. Máquinas motrices utilizadas para el
accionamiento de los grupos electrógenos. Servicio y man-
tenimiento de los grupos electrógenos.

Tema 7. Tipos de lámparas: Lámparas de alumbrado
general. Lámparas proyectoras y reflectoras. Lámparas de yodo
y cuarzo. Lámparas infrarrojas. Lámparas fluorescentes: Carac-
terísticas de funcionamiento y elementos que lo constituyen.
Electrodos. Fósforo. Bulbos. Casquillos: Tipo de lámparas.

Tema 8. Sobretensiones. Protección de las líneas eléc-
tricas contra las sobretensiones y las cargas atmosféricas. Pro-
tección de las instalaciones contrapuestas a tierra. Efectos de
la corriente eléctrica sobre el cuerpo humano. Auxilio a los
accidentados por la electricidad.

Tema 9. Aplicación de la Reglamentación vigente a Ins-
talaciones Interiores Receptoras: Ambito de aplicación. Pres-
cripciones de carácter general. Conductores activos, conduc-
tores de protección. Reparto de cargas. Medidas de protección
contra contactos directos e indirectos. Canalizaciones.

Tema 10. Aplicación de la Reglamentación vigente a ins-
talaciones de alumbrado público. Modalidades. Capacidad.
Conexión con las redes de distribución pública. Columnas y
brazos de luminarias. Armaduras, luminarias.

Tema 11. Aplicación de la Reglamentación vigente a
locales de pública concurrencia. Alumbrados especiales. Fuen-
tes propias de energía. Prescripciones de carácter general.
Prescripciones complementarias para establecimientos sani-
tarios.

Tema 12. Aplicación de la Reglamentación vigente de
puestas a tierra. Definición. Partes que comprenden las puestas
a tierra. Definición. Electrodos: Naturaleza, constitución,
dimensiones y condiciones de instalación. Resistencia a la
tierra, características y condiciones de instalación de las líneas
de enlace con tierra, de las líneas principales de tierra y de
sus derivaciones. Separación entre las tomas de tierra de las
masas de las instalaciones de utilización y de las masas de
un centro de transformación.

Tema 13. Aplicación de la Reglamentación vigente a
redes subterráneas para distribución de energía eléctrica. Inten-
sidades admisibles en los conductores. Factores de corrección.

Tema 14. Aplicación de la Reglamentación vigente a
suministros de Baja Tensión. Previsión de cargas. Grado de
electrificación.

Tema 15. Instalaciones interiores de viviendas. Grado de
electrificación. Número mínimo de circuitos. Clases de elec-
trificación. Puntos de utilización según el grado de elec-
trificación.

Tema 16. La seguridad e higiene en el trabajo. Normas
más importantes a tener en cuenta. Primeros auxilios.
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ANEXO IV

Denominación de la plaza: Barrendero/a.
Vacantes: 1.
Carácter: Laboral fijo.
Grupo: E.
Categoría: Peón.
Titulación: Certificado de Estudios Primarios o equiva-

lente.
Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. Servicio Público de limpieza viaria. Obligato-
riedad de su prestación.

Tema 5. Formas de gestión del Servicio Público de Lim-
pieza Viaria.

Tema 6. Utensilios de trabajo en el Servicio de Limpieza
Viaria. Maquinaria. Cuidado y conservación de utensilios.

Tema 7. El Servicio de Limpieza en: Vías Públicas, par-
ques y jardines, acerados, recintos feriales. En situaciones de
riesgos catastróficas o emergencia. Riegos de las vías públicas.

Tema 8. Horarios o tiempos ideales de prestación del
Servicio de Limpieza en: Parques y jardines, vías públicas,
ferias y mercados, recintos abiertos de pública concurrencia,
en otros lugares.

Tema 9. El Servicio Público de recogida de residuos sóli-
dos urbanos y su relación con el Servicio de Limpieza Viaria.

Tema 10. Utilización de la máquina-barredora.
Tema 11. Vías públicas. Normas de uso y utilización.
Tema 12. La limpieza de los espacios públicos y el medio

ambiente.
Tema 13. La seguridad en el trabajo. Normas más impor-

tantes a tener en cuenta.

ANEXO V

Denominación de la plaza: Encargado/a del Polideportivo.
Vacantes: 2.
Carácter: Laboral fijo, a tiempo parcial.
Grupo: E.
Categoría laboral: Peón.
Titulación: Certificado de Estudios Primarios o equivalente.
Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. Aspectos generales del Polideportivo Municipal
de Hinojosa del Duque.

Tema 5. La legislación básica sobre el deporte.
Tema 6. Programas y actividades deportivas más fre-

cuentes en el municipio de Hinojosa del Duque.
Tema 7. Instalaciones deportivas: Clases y tipo.
Tema 8. Conceptos básicos de gestión y mantenimiento

de las instalaciones deportivas.
Tema 9. Primeros auxilios en la actividad física y

deportiva.
Tema 10. Marcaje y normalización de campos de juego.

Tema 11. Funciones propias del personal encargado de
un polideportivo municipal.

Tema 12. Adopción de medidas de vigilancia, mante-
nimiento y conservación en un polideportivo municipal.

Tema 13. El equipamiento del polideportivo municipal.

ANEXO VI

Denominación de la plaza: Sepulturero/a.
Vacante: 1.
Carácter: Laboral fijo.
Grupo E.
Categoría laboral: Peón.
Titulación: Certificado de Estudios Primarios o equivalente.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. El Cementerio de Hinojosa del Duque. Breve
historia del mismo. Situación geográfica. Accesos.

Tema 5. Deberes de los sepultureros.
Tema 6. Sectores y calles existentes en los cementerios.
Tema 7. Diferentes tipos de enterramientos.
Tema 8. Localización de un enterramiento.
Tema 9. Clases de sepulturas y nichos. Categorías.
Tema 10. Herramientas y útiles de trabajo de un sepul-

turero.
Tema 11. Normas de enterramientos y desenterramientos.
Tema 12. Mantenimiento del Cementerio: Limpieza, rie-

go y cuidado de instalaciones de uso público.
Tema 13. Normas de Seguridad e Higiene.

ANEXO VII

MODELO DE INSTANCIA

I. Datos de la convocatoria.

1.1. Ayuntamiento de Hinojosa del Duque.
1.2. Plaza a la que aspira: ..........................................
1.3. Convocatoria BOE (día/mes/año): ..........................
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.

II. Datos personales.

2.1. Apellidos y nombre: ............................................
2.2. Documento Nacional de Identidad: ........................
2.3. Fecha de nacimiento: ..........................................
2.4. Domicilio: ..........................................................
2.5. Población y provincia: .........................................
2.6. Teléfono: ...........................................................

III. Titulación.

3.1. Titulación: .........................................................
3.2. Centro de expedición y fecha: ...............................

IV. Relación de documentos y justificantes que se acom-
pañan.

4.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2. Justificante del Ingreso de los derechos de examen.
4.3. .........................................................................
4.4. .........................................................................
4.5. .........................................................................
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El abajo firmante solicita ser admitido al concurso-opo-
sición a que se refiere la presente instancia y declara que
son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.

En .............., a ...... de ............... de 2000.

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Hinojosa del Duque

Hinojosa del Duque, 6 de junio de 2000.- El Alcalde,
Antonio Ruiz Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES
PLAZAS DE GUARDIA DE LA POLICIA LOCAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de tres plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Denominación
Guardia.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el artículo 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuentra encuadrada en el Grupo D del artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso de las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policías de las Corpo-
raciones Locales.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que asciende a dos mil quinientas pesetas (2.500
ptas.), cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Muni-
cipal en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias
colaboradoras del Ayuntamiento o remitida por giro postal o
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en
estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

Quinta. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el BOP, se
concederá el plazo de diez días de subsanación para los aspi-
rantes excluidos y se determinará el lugar, fecha y hora del
comienzo de los ejercicios, así como la composición del Tri-
bunal Calificador.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- El Delegado de Personal.


